
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informando que el señor 
JOSE DAVID PASTRANA SALAZAR, el 7 de mayo de 2024 allego comunicación obrante 
a folio 62 del expediente digital informando la aceptación a la designación que le fuera 
realizada por este Despacho como perito mediante auto 195 del 29 de abril de 2024. 
 
Por otra parte, informo al señor Juez, que la entidad ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
MARMATO CALDAS, no se ha pronunciado en el presente asunto, pese a encontrase 
debidamente enterada desde el 26 de junio de 2023 (fl. 026). 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
Marmato, Caldas 8 de mayo de 2024. 
 
 
 
JORGE IVAN CUARTAS RAMIREZ 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marmato -Caldas, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO NRO: 208/2024 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 

RADICADO: 17442-40-89-001-2023-00032-00. 

DEMANDANTE: JOSÉ JESÚS MONTOYA BEDOYA. 

DEMANDADO: 
INVERSIONES CARLOS HINESTROZA Y COMPAÑÍA S.A.S. 
INVERSIONES HINESTROSA Y CIA EN C S ‘EN LIQUIDACIÓN’ 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
MIGUEL ANGEL MEJÍA MUÑOZ 
PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

 
Teniendo en cuenta que dentro de las presentes diligencias fue designado como 
perito el señor JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR, quien manifestó su 
aceptación al cargo; es pertinente que el Despacho disponga la aprobación de su 
aceptación y lo posesione como tal. 
 
 
Por lo brevemente discurrido, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MARMATO, CALDAS, 
 

 

 
 

 



 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la aceptación realizada por el señor JOSÉ 
DAVID PASTRANA SALAZAR, al nombramiento que le fuera realizado por este 
Despacho como perito en el presente proceso. 
 
SEGUNDO: POSESIONAR al señor JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR, como 
perito en el presente proceso. 
 
TERCERO: REMITANSE al perito por secretaría, las piezas procesales que este 
requiera para el buen ejercicio de su cargo. 
 
CUARTO: ORDENA REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE MARMATO CALDAS, a efectos de que haga las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones y competencias, conforme lo dispone 
el inciso segundo del numeral 6° del artículo 375 del Código General del Proceso. 
Expídanse los oficios correspondientes. 
 
QUINTO: PREVENIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MARMATO CALDAS, de 
lo establecido en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso, el 
cual establece como poderes correccionales del juez lo siguiente: “3. Sancionar 
con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 
que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución”. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Web No. 

064 del 9 de mayo de 2024 

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La providencia anterior queda ejecutoriada el 15 de 

mayo de 2024 a las 5 p.m. 

Firmado Por:

Jorge Mario Vargas Agudelo

Juez

Juzgado Municipal
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Marmato - Caldas
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